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    A Mercedes, Eloísa, Juan Matías y Ramón.




    A Jorge Asenjo, in memóriam.


  




  

    




    




    Impresiones y agradecimientos




    




    El mundo rural, el de los hacendados convertidos en estancieros y terratenientes merced a la Generación del 80, se escribe siempre en términos de controversia. Aun en este caso, esta investigación periodística es una suerte de antojo de autor que se mete en camisa de once varas para hacer un registro de un tema nacional. Este libro tiene un antecedente en Los Terratenientes, que para el mítico Centro Editor de América latina escribí junto a Roberto Montoya en los años setenta, y que prohibió la dictadura militar. Traté entonces de revisar abundante bibliografía —histórica, sociológica, periodística—, con la intención de lograr un resumen que permitiera conocer las impresiones de autores y de medios periodísticos, para así concretar una divulgación con opinión. Sin embargo, como todo trabajo de palabras es también una apuesta a participar de un orden, se tratan aquí temas históricos referidos a la propiedad de la tierra en Argentina, a la etapa del patriciado que culmina con la llegada de Roca al poder y con él, la oligarquía, donde se inicia un tiempo que llegará a 1930 en un país opulento como contradictorio en su inserción en el mapa del mundo. Y allí, los hacendados que habían sido una clase propiciatoria de un modelo nacional oligárquico, se ven lanzados al vacío en el que se fue forjando el peronismo que llegó a «dar vuelta la tortilla» diseñando la silueta encrespada de un nuevo país. No me olvido ni de Hernández, Sarmiento y Mansilla, ni de la Campaña al Desierto, con sus controversias, el límite que se rompe para dibujar el nuevo marco, ni la Patagonia de las masacres de la Campaña al Desierto y los años veinte. Hay también un relato de la crisis que protagonizó Lisandro de la Torre en la Década Infame.




    Desde el periodismo, el concepto y las ideas que dan lugar a una estructura son más flexibles por razones de registro de relato, tal vez incluso con una cercanía a lo cotidiano que aporta un modo de la creatividad abierto que abre espacio a nuevas definiciones de campo. Traté entonces de envolver los sucesos que hacen a la Sociedad Rural Argentina, en la historia argentina sin abandonar ciertas fugas que la hacen proclive al apunte, a la navegación de los escenarios donde ocurren los hechos. De ahí que las luchas políticas por las retenciones, el proceso que se inicia con la caída de Perón en 1955, la nueva estructura del sector y las diferencias políticas que llevan al conflicto de 2008, tienen un abordaje que busca definir, en la historia, el papel de los principales actores y los sectores en pugna. La diferencia en el proceso histórico la hace el kichnerismo, Néstor Kirchner, cuya muerte abre un nuevo capítulo histórico de la construcción política del peronismo del siglo XXI, y deja interrogantes interesantes a resolver. Cristina Fernández de Kirchner, por su parte, abre las puertas de una recuperación nacional inscripta en las debilidades de los factores de poder internacional y en una gestión que observa al conjunto y a las partes. Su apuesta al mercado interno y a la inclusión social, a la revalorización del rol de los trabajadores y a la industria nacional, se hace sobre la base de la reconstrucción de una voluntad política colectiva y es uno de los hechos relevantes de la historia argentina de estos días. Quizás ese análisis histórico-periodístico permita observar pautas de un camino que espera la luz en los atajos. El viejo peronismo se renueva sobre su piel de barro y hace de las suyas apasionándose en los pasos que ventean la transformación en un recorte transversal, donde se suman sectores de izquierda (la Izquierda Nacional que viene de las experiencias de Abelardo Ramos y Jorge Enea Spilimbergo estaba en el espacio como producto de su visión nacional de los momentos políticos) y otros referentes. Los otros, las corporaciones, procuran confirmar la mirada eurocéntrica que percibe a un país como un estricto negocio. Entonces, se debe hurgar en la contemporaneidad para encontrar los rasgos imperceptibles de lo nuevo, esa niebla que muta en el movimiento.




    El marco histórico es el elegido para contar una historia para la cual algunos amigos me han ayudado, como el escritor Rafael Bielsa, con su testimonio inteligente y comprometido; el periodista y politólogo José Torres, con sus lecturas y aportes; Pedro Bevilacqua, desde el Archivo General de La Nación; Rubén Cáccamo con sus impresiones y el poema 16; Mercedes, mi amor de cada día; Julio Fernández Baraibar, su conocimiento y sus libros; Hernando Kleiman, periodista conocedor de la historia y la economía; Hugo Presman, periodista económico y político de valía; Jorge Coscia, su visión histórica en charlas de contenido; César Lapuente, por su preocupación por los temas nacionales, su experiencia y sus libros, los bibliotecarios, archivistas de diarios y libreros; el personal de la hemeroteca de la Legislatura porteña; la hemeroteca del Congreso de la Nación; Silvia Kreiman, directora de Cultura de la Legislatura; el músico nacional Chango Farías Gómez (a quien perdimos en 2011), su saber afirmado, su talento. Va un reconocimiento al historiador Juan Carlos Vedoya cuyos libros me enseñaron y me afirmaron en el trabajo. Agradezco también por la preocupación y el trabajo a mi editor Fernando De Leonardis, a Mario Blanco y su equipo de trabajo por el arte de tapa, a Susana Mingolo por el diseño de las páginas interiores, y a las correctoras Nilda Montesi y Mónica Costa. También quiero reconocer a los colegas periodistas, su trabajo incesante y sin dobleces, que hacen indispensable consultar a los medios de comunicación para tratar temas de actualidad. Para los periodistas que cito y los que están en renglones semejantes de interés, no hay crisis que valga y la búsqueda de la aproximación que construye realidad, es una pasión y una responsabilidad. Son los narradores de lo cotidiano, cuyo vuelo es parte de una necesidad que no cesa jamás. Si de alguien me olvido en próximas historias reconoceré mi falta.




    Espero como cada día, que esta historia sea de interés, que ayude a conocer un renglón del país, sus hechos, algunos protagonistas y que su lectura sea importante y amena para que volvamos a encontrarnos luego en otros títulos y otras palabras. En tanto, para esta historia y este relato, como siempre, vamos a comenzar por el principio.


  




  

    




    




    




    INTRODUCCIÓN




    Esclavitud, vaquerías y Revolución de los Hacendados en el Río de la Plata




    MUNDO RURAL: ESPAÑA, LA ESCLAVITUD, BUENOS AIRES Y EL CULTO AL COMERCIO NEGRERO COMO ESPÍRITU QUE DETERMINARÍA LA PRODUCCIÓN RURAL. FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS, BRASIL Y EL ESCLAVISMO. POTOSÍ Y BUENOS AIRES, DOS POLOS DE DESARROLLO Y DESENCUENTROS. LOS JESUITAS DE LAS MISIONES. ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD EN EL MUNDO Y EN EL SUR. LAS VAQUERÍAS, LA TIERRA Y LOS HACENDADOS. MATANZAS PARA CUERO, SEBO Y LENGUA. LA REVOLUCIÓN DE MAYO, LA REVOLUCIÓN BURGUESA DE LOS HACENDADOS DEL RÍO DE LA PLATA.


  




  

    




    




    




    




    




    




    




    




    De la Inquisición hispánica a la América salvaje




    




    La estructura de las relaciones entre españoles y criollos en el Río de la Plata estuvo atravesada por un conjunto de ideas primarias, propias de un proceso que conducía a la apropiación de las riquezas halladas en la conquista y la consolidación de un conjunto de costumbres allende los mares de contenido mercantil y precario. Su destino eran las arcas de la corona y el sostén de la economía del país colonizador inmerso en la realidad europea: España. Los conquistadores reiteraron pasos culturales sin comprender que estaban en un continente que desconocían; casi nadie llegó a estas tierras a aprender. Su actitud distaba de reconocer esa debilidad, para ellos lo que no existía en la realidad se resolvía en la ilusión, siempre dentro de una línea de órdenes sostenidas en una cultura excluyente. La proyección histórica de esos pasos tuvo siglos después un correlato en las estructuras institucionales de la Argentina, cuando iba a convertirse en una república. La Sociedad Rural formó parte de esa conformación y por eso, repasar la historia es un punto de partida.




    En 1580 murió Don Enrique, rey de Portugal, y fue ungido en sucesor Felipe II por derecho de herencia y pasó a ejercer lo que tanto se anheló por entonces, el reinado de la Península Ibérica. En 1640, Portugal se separaría de España acercándose al Reino Unido. Ese mismo 1580, Juan de Garay fundó por segunda vez y definitivamente, Buenos Aires. Pasaron apenas 16 años de fundada la ciudad, cuando en 1596 se dispuso la clausura del puerto de Buenos Aires, medida preventiva, de protección a raíz de que negocios ilícitos afectaban la recaudación de la época. Por el litoral del Plata, en las costas sin vigilancia, ingresaba la mayor parte del contrabando, actividad que sería una marca definitiva para la nueva ciudad. La clausura del puerto se levantó en 1602 por Real Cédula al autorizarse a comerciar con Brasil. Buenos Aires recibía entonces productos que ayudaban a los más altos representantes de la ciudad a vivir cerca del posible confort de entonces y el Río de la Plata se iba convirtiendo en un espacio de transacciones ilegales, contrabandos, negocios ilícitos que preocupaban a la corona por su falta de participación. Se referencia que descubierto Potosí, los metales se negociaban canjeando una ínfima parte por productos del agro provenientes del Paraguay de Tucumán (que ejercía su influencia comercial e industrial) y de Salta. Entonces, el norte del Virreinato tenía una dependencia evidente de Lima, sede de éste. Hubo en esos años, quienes propiciaban una apertura al comercio nacional e internacional y aventuraban una regulación mayor en el sistema que pedían las grandes potencias europeas.




    El oro del Potosí produciría el crecimiento europeo al tiempo que, a su vez, propagaba la pobreza debido al sistema económico. En el siglo XVII se produjeron las primeras exportaciones que apuntaban en ese sentido y llegaban de Europa productos manufacturados, lo que el Deán Funes denominaría luego «lo superfluo de la industria europea». Pronto Asunción enviaría a Buenos Aires lo producido en sus tierras, cueros y azúcar. Pero las riquezas no eran únicamente los tejidos del norte o la yerba mate de Asunción, ni aun las vacas y yeguarizos que vagaban por las pampas, sino el tráfico de esclavos, que se convertía en un negocio que dejaba dividendos de todo tipo, más en la ilegalidad.




    




    




    La moneda de la tierra




    




    Entre los siglos XVI y gran parte del siguiente, en el litoral del Río de la Plata, incluyendo al Paraguay hasta el que había llegado Hernandarias, no existió la moneda, y las transacciones se hacían a través de productos que eran denominados «moneda de la tierra». La ordenanza Nº 28 del rey Felipe III había dispuesto que «…las monedas de la tierra han de ser especies»(1). La especie regional que movilizaba las transacciones pasó a ser el cuero, según lo señaló Juan Agustín García en La ciudad indiana donde destacó la presencia de las vaquerías. «…en 1580, la Pampa estaba llena de animales: una prodigiosa riqueza, de fácil explotación, y con poco trabajo, de resultado seguro», escribió. «Las dilatadas llanuras, ricas y pobladas, que recorren vacadas de treinta y cuarenta mil cabezas, y el infeliz pasajero a quien acaece dar en medio de ellas, se detiene a veces muchos días para poder desembarazarse de esta innumerable muchedumbre que llena la superficie de la tierra; la vida fácil, una alimentación abundante y nutritiva, los horizontes amplios, les sugieren la idea de la grandeza futura de ese país. A fuerza de repetirse en sus cerebros, de confirmarse con las lucrativas expediciones de cueros, se transformará poco a poco en un sentimiento de orgullo colectivo, director de todo el juego mental»(2), dice luego el autor quien remarca el presunto imaginario al que somete incluso a una acción psicológica que iría, en su hipótesis, a incidir en la salud mental de quienes estuvieran concientizados sobre la existencia de ese «océano de cuero», figura con la que Pablo Neruda describió a la meseta castellana.




    




    




    Ni una vaca en tierras del Plata




    




    De ser certeros los dichos de García en su notable libro, en el Plata se encontraría el primitivo capital comercial que iba unido al crecimiento de los pueblos de la campaña. Desmintiendo a esa versión se puede establecer que luego de la fundación de Buenos Aires por Pedro de Mendoza (que habría llegado con 76 caballos en los barcos), año 1536, no quedaron vacunos en la pampa. Ruy Díaz de Guzmán aseguró que quedaron vagando en soledad una docena de yeguarizos. Fray Rivadeneyra habló de cuarenta y cuatro ejemplares. Garay y Hernandarias subrayarían ese testimonio al reconocer que encontraron, en 1583 y 1602, solamente yeguas en la región aludida.




    En respuesta a una solicitud de fray Pablo Velazco que pedía comprar esclavos («infieles» en la jerga de la época, calificación que incluía a los indios), el Cabildo respondió el 16 de octubre de 1589 «…que de las vacas que dicen ser mostrencas, que en esta ciudad no hay ninguna, porque todas son de los vecinos de esta ciudad…» Lo que planteaba la autoridad es que en ese momento no había vacunos cimarrones en el rodeo de la ciudad. El cura sostenía que el producto de sus negocios se iba a invertir en «rescatar infieles», figura que encubría la compra de esclavos. Es decir, que en un principio no había vaquerías sino esclavos.




    




    




    Yeguarizos y vacas: mitos y certezas




    




    Vedoya enfatiza que en el comercio a otros países con base en el Río de la Plata, el yeguarizo se impuso al vacuno. El vacuno se imponía como un artículo de abasto destinado al consumo interno y sin capacidad de producir interés en moneda metálica. El baqueano que luchaba contra la soledad de la pampa, que no era aún el gaucho, heredaría la experiencia de la explotación de las crines de la yeguada de manera que la línea de producción tenía un punto de partida en ese ejercicio y eran cambiadas por esclavos en Guinea. Las boleadoras de tres ramales de origen indio, con tres bolas de piedra, fueron un elemento de importancia en la caza de las caballadas a campo abierto. Luego se le sumaría el lazo, de procedencia española. Se trataba de capturar a los animales sin matarlos para cortarles las colas y capturar sus crines, hacer el canje y los afros las usaban con fines artesanales y religiosos. En 1587 el Cabildo de Santiago del Estero solicitó al rey que dejaran pasar «esclavos para estas partes» vinculando su explotación con ciertos remates de caballos. En esa comunicación, se reconocía que los vecinos porteños tenían como sustento principal a los yeguarizos, asunto que fue denunciado en la época. El mismo rey, por Real Cédula del 20 de octubre de 1597, autorizó un «asiento de esclavos» en el Río de la Plata. Así comenzaron a llegar partidas legales mientras aún se cree que los túneles que persisten en San Telmo, muchos no declarados, albergaban a los que no se «blanqueaban» para ingresar contrabando e iban a las estancias o eran llevados en carretas a las provincias. Los negros, según Vedoya, llegaron a constituir «el 60 por ciento del total del movimiento portuario»(3). Cuando el historiador compara los decomisos, establece que el 9 por ciento correspondía a géneros y el 91 por ciento a negros. De ahí que sugirió que «Buenos Aires se enriqueció contrabandeando negros esclavos provenientes de África, y no en el contrabando general de mercaderías. Aquellos antecedentes “honorables” que se presentaron para explicar con la actividad “ganadera” el nacimiento del capital comercial en Buenos Aires, serían negados creándose una realidad ficticia, impuesta. Buenos Aires fue, indiscutiblemente “un puerto negrero” y de ese tráfico nació su prosperidad»(4). Por eso, la esclavitud fue fundacional en Buenos Aires. Pedro de Mendoza trajo a los primeros esclavos en su expedición y en 1544, Álvar Núñez Cabeza de Vaca estableció por bando el temido carimbado que era el cruel herrado a fuego de los negros con la marca del importador y su propietario. Los grandes edificios de Buenos Aires eran de las Compañías que traficaban esclavos y realizaban los mercados negreros. Uno de ellos estuvo en la vieja Aduana de Belgrano y Balcarce, en el Retiro(5), y en el actual Parque Lezama y se vendieron negros en los arcos del Cabildo, en la histórica plaza.




    El trabajo sobre los libros de Tesorería de la Aduana que realizó Vedoya corroboró que el uso de las crines de los yeguarizos cimarrones permitió a sus gestores enriquecerse con el tráfico de esclavos. Recién en 1618 se verificaría la extracción de tres mil cueros por pedido del rey al Cabildo. La presencia del negro por esa vía fue creciendo de modo que a finales del siglo XVIII provincias como Tucumán tenían un 64 por ciento de población afro, Santiago del Estero un 54 por ciento, Salta un 46 por ciento, Córdoba un 44 y Catamarca alcanzaba un 52 por ciento(6). El Río de la Plata tuvo aproximadamente hasta fines del siglo XIX un tercio de su población de origen africano. La explotación de los vacunos, entonces, fue una segunda parte de la colonización y nunca su punto de partida.




    




    




    El obispo y la esclavitud




    




    Fue Fray Bartolomé de las Casas, obispo de Chiapas, quien ayudó a impulsar el tráfico de personas negras con la función de sustituir la mano de obra indígena y proteger al «buen salvaje» de su hipótesis. El comercio de personas afro fue iniciado por los portugueses necesitados de brazos para el trabajo. «En Portugal la población era tan insuficiente que la mayor parte de su territorio se encontraba, a mediados del siglo XVI, todavía culto y abandonado; faltaban brazos por todas partes y se empleaba en escala creciente la mano de obra esclava, primera de los moros que quedaron de la antigua dominación árabe y de los que fueron hechos prisioneros en las guerras que Portugal librara desde comienzos del siglo XV para el dominio del norte de África; después, la de los negros africanos que comenzó a afluir hacia el reino desde mediados de ese siglo. Alrededor de 1500, cerca del 10% de la población de Lisboa estaba constituida por negros esclavos»(7). Caio Prado Junior remarcó que así fueron los portugueses los precursores del comercio de esclavos y si bien no es posible establecer la fecha en que llegaron los primeros contingentes al Brasil, adelantándose incluso a la incursión británica en el tráfico, aventura que la primera expedición colonizadora pudo haber llegado a América hacia 1531 y su resultado fue meramente mercantil destinado a explotar recursos naturales en provecho del comercio europeo. Es decir, que no había destino en esa empresa para América. Luego, lo mercantil y la esclavitud como discriminación refuerzan lo que el blanco invasor encuentra en el continente: mano de obra de bajo costo y extensos dominios para explotar y mandar. Allí aparecen en América la conjunción de explotación agraria en grandes unidades productoras que se inician con haciendas, ingenios, plantaciones. Surgen así los hacendados que tienen bajo el látigo a miles de trabajadores sin propiedad subordinados a su poder, sometidos a un régimen salvaje de destrucción de su piso social. Al abastecimiento en zonas del trópico, de azúcar, tabaco, oro, plata, diamantes y posteriormente algodón, le sucederían en el sur la hacienda, la estancia que incorporaría la vaquería como fuente de fortuna en enormes extensiones casi sin medida. La colonia, así, se proyectaría incluso luego de la proclamación de las independencias como una mixtura mercantil y cultural que sostendría en la cultura, los antiguos vicios de las noblezas europeas.




    En 1517, Carlos V dio lugar al transporte de cuatro mil negros a las Indias Occidentales dando lugar a lo que se conoció luego como «asiento de negros». Algunos exageraron al decir que entendían a la esclavitud como una misión que propagaba la fe cristiana.




    En el siglo XVII las plantaciones y la industria azucarera fueron cada vez más importantes y enriquecieron a los traficantes por la mano de obra de bajo costo que aportaban. Europa lograba así el monopolio del tráfico. El comercio fue rentable debido a las factorías y circuitos existentes en diferentes puntos de África, que facilitaron la compra de las personas sin búsqueda, lo que ayudó a su comercialización. Las factorías estaban emplazadas en adyacencias de la costa, en pequeñas islas o en la desembocadura de los ríos, desde el río Senegal hasta Angola, para facilitar el traslado y abaratar costos. Tehodore Canot revelaría las características y las condiciones de la explotación y el traslado de los afro al Caribe(8).




    En Cuba se conformó una clase social de propietarios de plantaciones y esclavos en el siglo XVI. Su influencia creció en los siglos siguientes al amparo de los capitanes generales que promovía España y allí se pudo comprobar que lo imaginado por Bartolomé de las Casas no se logró. Los indios fueron prácticamente exterminados y hasta la actualidad no hay casi indicios en Cuba de su presencia. En Brasil, la presencia de afros fue muy marcada hacia el siglo XIX cuando las explotaciones de café requirieron mano de obra en abundancia. El valle de Paraíba en el sur de Río de Janeiro, tuvo a miles de aquellos hombres sometidos a sistemas inhumanos de explotación que perdurarían por muchas décadas. Si bien en 1772 en Inglaterra se abolió la trata de negros, el comercio obvió esas controversias y continuó prosperando. Al firmarse la Independencia de los Estados Unidos el 4 de julio de 1776, la esclavitud estaba vigente en las colonias británicas expandidas por el mundo. En 1787, por iniciativa de un grupo de cuáqueros, se fundó la Sociedad para la Abolición de la Trata de Esclavos a iniciativa de Thomas Clarkson. La Revolución Francesa de 1789 no cambió mucho las cosas. En Martinica, Jamaica y Dominica se produjo la rebelión del mestizo Vicent Oge, educado en París, que reclamó la igualdad de derechos propuesta por la Revolución de 1789. En 1798, el líder de color Toussaint Louverture, que tomó el poder en 1795 con los esclavos, rechazó una invasión británica a Haití y organizó un Estado semiautónomo. En 1801 dictó una Constitución y, al enfrentarse con los ejércitos enviados por Napoleón Bonaparte en 1802, fue capturado y enviado a Francia, donde murió por falta de atención médica.




    La visión del creciente capitalismo respecto de los afros se ligaba al mercado que constituían. Los industriales textiles de Manchester y Sheffield los imaginaban como trabajadores que iban a consumir diferentes renglones de la producción. En tanto, el rechazo de la esclavitud se convertía casi en una causa no exenta de snobismo y se percibía en canciones populares o en el rechazo al consumo de azúcar en lugares públicos de Londres. En París se formó la «Sociedad Amigos del Negro» constituida en su mayoría, naturalmente, por blancos, dado que los nuevos espacios políticos abrían espacio a esas posturas. En 1810 en el Río de la Plata, México, Francia, Portugal y otros países, se declaró ilegal la esclavitud y en 1811, se aprobaba en Londres una ley que establecía que el tráfico de afros era un delito. Brasil y Cuba, en tanto, continuaban recibiendo mano de obra barata proveniente de las costas del África y los dueños de las plantaciones de algodón del sur de Estados Unidos persistían en sus prácticas esclavistas aprovechándose de las ventajas relativas del trabajo de los negros. La Guerra de Secesión acabaría con esas prácticas pero la cultura, el vínculo con el blanco, persistiría durante más de un siglo en el país de Lincoln y Kennedy.




    




    




    La matanza en el siglo XIX




    




    Fue durante la segunda fundación de Buenos Aires por Juan de Garay, en 1580, que llegaron las primeras vacas a la región. Un arreo que conducía el criollo Hernandarias, yerno de Garay y por orden de éste, vino desde Asunción instalando las primeras vaquerías en Corrientes. Luego, Hernandarias se dirigió a la costa del Paraná, hasta donde llegó Garay, donde fundó la ciudad de Santa Fe para llegar finalmente a Buenos Aires. Se inició entonces el arreo que estuvo en la fundación de pueblos y, una vez que las vacas sirvieron para armar las cabalgaduras de los caballos y dar alimentos a la población, comenzó la venta y la exportación de cueros.




    Recién muchos años después, las matanzas de vacunos fueron cosa común en Buenos Aires. En las primeras décadas del siglo XIX surgieron las primeras estancias conformando un sector social que acumulaba tierras mientras que criollos, indios y esclavos serían el sector social proveedor de mano de obra. Algunos años después, las estancias racionalizaron las matanzas, que tenían en una primera etapa la función de faenar con fines comerciales los cueros, el sebo y la lengua. El franciscano fray Pedro José de Parras describió hacia 1750 una típica matanza de ganados en un relato estridente que alcanzaría al arte de la escritura y que expone lo salvaje y conmovedora de una práctica que abrumaría la literatura: «Vi…en diversos días, matar dos mil toros y novillos, para quitarles el cuero, sebo y grasa, quedando la carne por los campos. El modo de matarlos es éste: montan seis o más hombres a caballo y dispuestos en semicírculo, cogen por delante doscientos o más toros. En medio del semicírculo que forma la gente, se pone al vaquero que ha de matarlos: éste tiene en la mano un asta de cuatro varas de largo, en cuya punta está una medialuna de acero de buen corte. Dispuestos todos en esta forma dan a los caballos de carrera abierta en alcance de aquel ganado. El vaquero va hiriendo con la medialuna a la última res que queda en la tropa, mas no le hiere como quiere, sino que al tiempo que el toro va a sentar pie en tierra, le toca con grandísima suavidad con la medialuna en el corvejón del pie, por sobre el codillo, y luego que el animal se siente herido, cae en tierra y sin que haya novedad en la carrera, pasa a herir otro con la misma destreza, y así les va pasando a todos, mientras el caballo aguanta de modo que yo he visto, en una sola carrera (sin notar el caballo detención alguna) matar un solo hombre ciento veintisiete toros. Luego, más despacio, deshacer el camino, y cada peón queda a desollar el suyo, a los que le pertenecen, quitando y estaqueando los cueros, que es la carga que de este puerto llevan los navíos a España. Aprovechan, como se ha dicho, el sebo, la grasa y las lenguas y queda lo demás por la campaña…»(9)




    En diferentes relatos se recordaría la costumbre de dejar la carne tirada en las calles de la ciudad cuando no había aún consumo masivo y era precaria su explotación con vistas a la comercialización. La literatura dejaría testimonio de una simbolización por momentos determinante de la suerte del país en el imaginario de algunos escritores.




    




    




    Primera vaquería en la pampa




    




    Según el seguimiento de historiadores, en 1608, el Cabildo autorizó a Melchor Maciel del Aguila, un portugués que habitaba Santa Fe, para que levantara la primera vaquería en la pampa. En 1610, el portugués «retornó 800 cabezas de ganado recogido para poblar una estancia en la otra margen del Riachuelo. La primera vaquería no fue por tanto matanza de reses sino recogida para poblar estancias. El mismo procedimiento utilizaría Hernandarias en 1616 cuando desde Santa Fe se hizo la primera vaquería a Calchaquí y se trajeron 8.000 cabezas distribuidas entre esa ciudad y Entre Ríos, y tal vez también en Uruguay»(10).




    Esas operaciones llevaron a que, en 1609, el Cabildo abriera un «Registro de Accioneros» para inscripción de los comerciantes y vecinos de la ciudad que sostenían tener derechos sobre la haciendo alzada que vagaba en la llanura. Por entonces, la mano de obra era indígena y los accioneros eran encomenderos que legalmente podrían contar a lo sumo con doce indios. Vedoya cree que en las matanzas participaban, entonces, unos 200 trabajadores. Allí hay una verdad a gritos: las vaquerías surgieron en al Río de la Plata con la explotación del indio. Por otra parte, entre los permisos que daba el Cabildo para exportar al Brasil portugués harina, sebo, cecina o charque, no se encontraban los tan mentados cueros. Por lo tanto, las matanzas estaban vinculadas a las necesidades de la exportación. Vedoya, quien se sigue en este análisis de los primeros momentos de la colonia con relación a los cueros, explicita que «…existe certeza suficiente para afirmar que con anterioridad a 1602, el vacuno no tuvo importancia alguna en el comercio del Río de la Plata. Recién en 1618 cuando el procurador del Cabildo, capitán Manuel de Frías, representó ante el Rey para la renovación de la “Permisión”, se incluyeron, por primera vez, la extracción de 3.000 cueros. Hasta entonces, y a cuarenta años de la fundación, los cueros no se encontraban dentro de los productos cuya exportación estaba permitida»(11).




    En el estudio del historiador Vedoya, esa reiteración se debe a que su trabajo es uno de los primeros realizados en la Argentina, que cambia el eje de observación según el cual, las corambres(12) fueron el origen de la actividad comercial en Buenos Aires. Entre los mitos que se sostienen en la historia del Río de la Plata, la preeminencia de los cueros es uno de los más importantes. Jauretche pudo incluirlos entre sus zonceras y así convertir en ironía paisana la ilusión que pone a los terratenientes en un centro de escena.




    




    




    Los indios, feudalismo y buena vida




    




    El camino de la colonia dejó impresa una mixtura cultural en la que se confundían el pasado feudal del medioevo español, la visión reformista que desde Salamanca comenzaba a ver al indio como un ser humano y una naciente concepción mercantil. Esa amalgama iba a confluir en la visión de los futuros hacendados (su mayoría al menos) respecto de su propiedad, su idea de país y una mirada particular acerca de ese otro que en aquellos años fue el indio y que, a posteriori, iba a ser el criollo (ese pertinaz encuentro de nativo y criollo).




    En 1606 llegó al Río de la Plata el visitador Alfaro en nombre del rey de España y prohibió las encomiendas de servicio personal, el feudalismo de traspaso. «Declaro no poderse ni deberse hacer encomiendas de indios de servicio personal, para que los tales indios sirvan a los encomenderos personalmente, dando por tributos el servicio personal, ahora se den a título de yanaconas, como hasta ahora les han encomendado algunos gobernadores, o en otra cualquier manera ni forma, por cuanto su majestad así lo tiene mandado…» Alfaro ponía fuerza en sostener, sin embargo, los tributos que se cobraban.




    Alfaro tenía una misión importante en esa venida al continente, y era la de mitigar las «molestias, opresiones y vejaciones» que sufrían los encomenderos, a las que calificaría de salvajes. «Prohíbe —insistía— que se carguen los indios aunque sea para traer leña, que se saquen las indias de los pueblos para amas; que ninguna india que tenga hijo vivo, pueda venir a criar hijo de español, especialmente de su encomendero; que se contraten sin consentimiento de sus padres o maridos». En cuanto a las formas de pago, marcaba que «…a ningún indio se le pueda concertar ni pagar su trabajo en vino, chicha, miel ni yerba»(13). El concepto de feudo estaba arraigado y aparece en los documentos de transacciones de la época.




    




    




    Portugal y África




    




    Pese a que Alfonso el Sabio había institucionalizado la servidumbre en las Siete Partidas conocidas en el siglo XIII (en la antigüedad), algunos historiadores establecen a la expedición portuguesa conducida por Lanzarote de Freitas en 1444, como la que lanza el ciclo moderno del tráfico comercial de esclavos afros en la Península Ibérica, primer paso a la extensión del comercio a las Américas. Algunos años después, en 1473, una ley estableció que las personas compradas en el continente africano debían pasar en primer término por Portugal en donde, en 1486 se creó una Casa de los Esclavos, encargada de dar licencias y cobrar los gravámenes. Dos tratados tornaron aún más compleja la práctica. Primero el de Alcacovas que legalizó la venta de esclavos en España con base en Sevilla. En 1794, el Tratado de Tordesillas impuso los límites de invasión de nuevos espacios por parte de España y Portugal, una vez que Portugal se había separado de España. Esas demarcaciones, sin embargo, establecían la imposibilidad de llevar la esclavitud a las colonias de América desde África. En los primeros años del siglo XVI, el comercio alcanzó al Nuevo Mundo bajo la tutela de licencias reales especiales.




    Resulta curioso que en la Cédula Real de 1789 que concedía libertad para el comercio de afros en el Caribe y Venezuela, Madrid establecía en el punto octavo «…la concesión de libertades, exenciones, y gracias en este comercio se dirige a fomentar la Agricultura», es decir que iniciaba la relación expresa de las personas a las que se negaba la libertad, con las explotaciones agrarias. Mientras que en el resto de Europa se comenzaba a cuestionar la esclavitud y se trazaba una línea legal frente a la esclavitud, España le daba al comercio una razón de Estado. En 1794, la Asamblea Francesa votaba la abolición de la esclavitud en las Antillas Francesas que, si bien no era de aplicación directa, ilustraba sobre el cuestionamiento de las corrientes políticas de vanguardia en los países centrales.




    La sospecha que existía entonces residía en que los cueros no eran el centro de la actividad comercial, que incluso no eran secos sino salados para resistir durante meses el traslado a Europa en barco. Todo esto lleva a imaginar que las grandes ganancias no provenían de ese rubro. Las familias enriquecían entonces, de otro modo, comerciando bajo otras condiciones y con otros actores. García es contundente en ese sentido: «La base económica de la familia es la explotación gratuita del trabajo. No sólo el sistema era malo porque perjudicaba la producción, por su inmoralidad banal, sino que pervertía las más elementales nociones de una buena política». Y remataba: «Aparte de ese sentimiento de desprecio de la industria, contrario a todo progreso, las clases dirigentes se acostumbraban a vivir y enriquecerse del trabajo ajeno, a considerar al obrero rural y urbano como un ser inferior, destinado por la providencia a servirlas y mantener su comodidad y fortuna»(14). García calificaba ese estado de las familias más pudientes de semibárbaro y planteaba que la «sed de oro» perturbaba el equilibrio moral. La estructura de la vieja España se había trasladado y sus vínculos no eran otros que una confluencia que demandaría bienes de modo voraz como un modo único de intercambio en esas relaciones de poder. Acumular, ganar intereses en la desmesura de un sistema despótico, definía el producto de la conquista que iba a prevalecer tanto que, en los siglos XVII y XVIII, los viajeros encontraban a Buenos Aires como un lugar de ricos, de placeres y vida fácil más una exhibición de riqueza que los sorprendía. Esa marca cultural se proyecta a la actualidad en las clases poderosas del puerto y su entorno.




    Por eso existen aproximaciones de los historiadores que tratan de explicar por qué mermó la población indígena, cómo se explica la creciente presencia de los afro a la vez que otro comercio, afincado al norte del Virreinato, era apetecido por Europa. Hay quienes creen que las enfermedades que trajeron los conquistadores los diezmaron y otros se inclinan por la perturbación que produjo ese arribo y que habría producido depresión e incluso suicidios en la población originaria del país. A fines del siglo XVI, Tucumán tenía unos 80 mil indios varones en capacidad de tributar. Pasaron treinta años y esa población, que se mixturaba en el mestizaje cultural de las ciudades, era una octava parte de ese número. El cruce de culturas fue para miles de indios un pasaporte a la reducción y a la muerte. En el imaginario de la colonización estuvo siempre la idea de una raza única en la búsqueda excluyente de la homogeneidad.




    




    




    Potosí y las vaquerías del Litoral




    




    En ese mismo siglo, el Cerro Rico de Potosí era el más importante centro productor de plata del Imperio español. La riqueza era tanta que la explotación comercial monopólica daba para el aporte a España y el contrabando a toda Europa. En los primeros años del siglo siguiente, la ciudad ubicada a casi 5 mil metros de altura sobre el nivel del mar, tenía una población de alrededor de 100 mil personas. Hay que reconocer que hasta ese siglo, los aymaras fueron la tecnología de punta en metales en el planeta, hecho apenas reconocido en la actualidad. Algunos historiadores suelen llamar al siglo XVII «El siglo peruano», puesto que en esa etapa se consolidó el capitalismo de alto desarrollo y acumulación que de modo dominante se impone en la corona española. El crecimiento de la producción de plata florecía a fines del siglo anterior en tanto las economías de base agraria, el mismo altiplano boliviano, tenían requerimientos de mercado en ese oasis económico.




    Potosí mantuvo durante décadas la primacía económica en América del Sur. Realidad y delirio se frecuentaron ardorosamente en la búsqueda desenfrenada de aventureros de todo tipo y reinos europeos que buscaban arrancarle a España la posibilidad de llevar a sus tierras un poco de la economía abrumadora de la plata. La legalidad era la ley del más fuerte, a secas, la explotación de los pueblos aborígenes y los esclavos arrebatados al tráfico alcanzó niveles desconocidos. «Potosí absorbió la energía y atención de los pioneros más que ninguna otra región meridional del continente. Era tierra de aventura, campo de conquista. La ley se salteaba; había que enriquecerse; la convivencia se tornó aún más dura; había que atesorar oro y plata: la moral se quebrantó; toda alucinación de fortuna suplantaba cualquier ley, sustituía el derecho natural; la ley era la del más audaz, del más fuerte, del más temerario. Al señuelo de la fácil fortuna cayeron a las laderas del Potosí gentes de toda laya: tahúres y doctores, criminales y sabios; hombres de toga y de hábito sacerdotal junto a galeotes»(15). Villanueva se refirió así a la población de la época y al carácter de los ocupantes de esa ciudad. «Así Potosí, en breve lapso, de ciudad de 150 mil almas —llegó a tener 500 mil en el siglo XVII— se convirtió en ciudad de lujo, juego y corrupción. Era una Trapalanda ostentatoria y sin alma. La riqueza desmoderaba la conducta del indiano, del castellano heroico y soñador, el fariseo»(16).




    Ese florecimiento decayó en el siglo XVIII y sus consecuencias se hicieron sentir al sur del continente. Córdoba no vendería sus mulas en los niveles de años anteriores y sus precios arrastrarían la crisis a la ganadería de la zona. Otro tanto ocurre con otras provincias de la región mientras que en el puerto de Buenos Aires, la actividad del contrabando disparaba las ganancias de los particulares y acercaba a un mayor número de barcos. La ganadería volvió a ser más rentable porque la exigencia de mano de obra para su explotación fue menor a la de la minería. Fue en esos años, cuando el Paraguay pasó a establecer su principal contacto con los países vecinos por la venta de la yerba mate que desplazó al azúcar, los vinos y otros productos. La actividad del país se completaba con tejidos, tabaco y cría de vacunos, y ayudaba a soslayar la alucinación de los metales.




    Buenos Aires recibía vinos de Mendoza y San Juan, maíz de Santiago del Estero y frutales y otros productos agrarios, incluso algodón. Santa Fe, a través del puerto, ejercía una intermediación entre provincias; recibía y enviaba la yerba mate, y colocaba carne y trigo en otros mercados. Pero también el norte bonaerense, Santa Fe y Córdoba producían una especialidad muy requerida, las mulas(17). Por entonces, el ganado vacuno que vagaba en las llanuras comenzaba a tener una importancia relativa que atraía a más de un intermediario inclinado a lo parasitario, ver pastar y acumular en consecuencia, en lo que se dio en llamar la vaquería.




    Las vaquerías, expediciones a campo abierto de caza de ganado vacuno en especial para facilitar el faenamiento, estaban a la orden del día. «Los relatos, a veces impresionistas e impresionantes, sobre estas expediciones nos muestran a veces a grupos humanos muy diestros (los primeros gauchos) que iban volteando animales uno detrás del otro con gran rapidez, y terminados los que tienen a la vista proceden a faenarlos y quitarles los elementos que resultan útiles: el cuero y a veces algo de cebo y grasa, dejando la carne pudrirse, salvo aquella porción que se consumía en el lugar mismo de la faena»(18). Emergía en esa actividad una nueva cultura y un nuevo actor, el gaucho, que aparece como una deformación del término guacho y se confirma en la aceptación de ellos mismos. El gaucho era hijo del mestizaje del indio y el criollo, de un conocimiento cabal, profundo, que une en una proyección impensada —como si surgiera de un extraño modo de hacer inconsciente de ámbitos de la sociedad cuya creatividad es resguardada en la marginalidad— a dos actores que crecen desde el ideario indígena que hace de la relación hombre, animales y vegetales, una horizontalidad de sentimiento y padeceres.




    




    




    Por los cueros de la Banda Oriental al Plata




    




    La vaquería resultó una acumulación primitiva que los proto hacendados utilizaron para generar ganancias rápidas. Buenos Aires, Santa Fe, ambos puertos, y las propias Misiones Jesuíticas, tuvieron enfrentamientos para establecer límites, o no tenerlos, mientras que algunos cabildos procuraban, en la otra punta del sistema, contar con parámetros de movimiento que preservaran los diferentes intereses. Barsky y Gelman señalan que esa disputa pasó con singular rigor a Entre Ríos y la Banda Oriental una vez que la cantidad de ganado comenzó a mermar del otro lado de los ríos Uruguay y Paraná. En ese punto hay un elemento común al desarrollo de la economía del Plata: la voracidad como centro de la escena, esa rara cualidad que emparentaba la vida de las alturas con la eternidad prometida en los altares. Por eso, los historiadores exponen que «La primera colonización entrerriana fue realizada por los vecinos santafecinos, quienes solicitaban tierras en la “otra banda” para utilizarlas centralmente como argumento y base de operaciones en la caza del cimarrón. La colonización oriental es tardía, y en parte estuvo estimulada por el agotamiento del stock occidental y las noticias que corrían sobre el ganado existente del otro lado»(19). Hasta los últimos años del siglo XVII, analizan los historiadores, únicamente los portugueses se hacían del ganado cimarrón oriental con base de operaciones en Colonia do Sacramento, en la desembocadura del río Uruguay. Al norte de la región operaban los jesuitas que habrían de tener una peculiar influencia sobre las ideas del caudillo federal oriental, José Gervasio Artigas. «Cielito, cielo que sí/ Cielo hermoso y halagüeño,/ Siempre ha sido el Portugués/ Enemigo muy pequeño», escribió Bartolomé Hidalgo en uno de sus cielitos.




    Hay un detalle a resaltar en esta elaboración histórica: es la labor de los jesuitas. Al momento de la expulsión de los jesuitas por decisión de Carlos V, en 1767, la orden contaba con más de tres mil esclavos de su propiedad y solamente en las haciendas de Córdoba, área de notable desarrollo de la orden, había mil de ellos y no existía nadie que tuviera más sometidos que esa corporación. La misión jesuita del Paraguay tuvo un pronunciado peso social, cultural y político. Los indios de la misión llegaron a poseer armamentos y fueron una muralla frente a los intentos de los bandeirantes de penetrar en su región. Contaron un líder de origen guaraní auspiciado por Artigas quien lo reconoció como su hijo, Andrés Guaycurarí. Brasil intentó esa penetración cuando ingresó con sus hacendados e intermediarios en la Banda Oriental.




    La organización de los jesuitas de las Misiones, donde había espacio para los nativos en la «tierra del indio» o amambaé, en el que producían para sus necesidades, sería la base de una estructura de pensamiento que llevaría al Paraguay a convertirse en épocas del dictador popular Gaspar Rodríguez de Francia, en la segunda década del siglo XIX, y luego con Carlos Antonio López y el mariscal Francisco Solano López, en una experiencia inédita con lazos históricos enfrentados con la clase terrateniente intermediaria del Río de la Plata. La masacre de la Guerra del Paraguay sería la resultante de esas diferencias históricas que se tratan en otros capítulos de este libro. La idea de un proyecto nacional discrepaba con la simplificación excluyente de los nuevos ricos del Plata.




    Fue la Revolución de Mayo el punto de apertura del comercio a los países del Viejo Continente alentado por las ideas liberales, beneficiando a la producción del saladero. La revolución burguesa del Río de la Plata era un movimiento con liderazgo de los hacendados. Las guerras de principios de la década favorecían una demanda en crecimiento. A los primeros saladeros los siguieron la valoración de la carne fresca y la producción de tasajo, y provocaron protestas de los pobres de la ciudad y sus alrededores que la consumían. El 11 de junio de 1810 el Cabildo trataba en sesión especial el problema. El acta acuerdo expresaba la difícil problemática agudizada por sequías: «Hizo presente el Señor Regidor y Fiel Ejecutor, que por la escasez de pastos en la campaña, se hallaban aniquilados los ganados, lo cual motivaba un exceso notable en su precio, de que resultaba la carestía de la plaza y el que no bastase lo que se traía para el consumo. Que reconviniendo a los abastecedores sobre estos particulares, se disculpaban con las circunstancias calamitosas, y algunos de ellos pedían que se les permitiese traer ganado de determinadas estancias, con certificación de los dueños de ellos, aunque fuesen de marcas diferentes; pues éste era el único medio con que se podía remediar en algún modo la escasez que se experiementa»(20). La carne comenzaba a ganar los gustos y las necesidades de la población, y en la campaña el asado con cuero iba transformándose en una cultura de encuentro y participación que se extendería en toda la pampa. Esteban Echeverría le daría desde la traslación del romanticismo francés y el realismo rioplatense, testimonio vibrante a la significación de la carne y el hombre de la pampa en la literatura y la historia del país. Echeverría es un anticipo del pensamiento crítico y anoticiador de la existencia de un país que aportó Juan Bautista Alberdi. Echeverría escribió hacia 1830 como surgido de una mixtura entre la poesía popular de voz anónima que reconocía antecedentes medievales y la presencia de un presente vivo y transformador. Echeverría sentía al pueblo en El Matadero del Alto y reconocía las huellas de Bartolomé Hidalgo, así se adentró en lo coloquial descubriendo la nueva complejidad del hombre de la tierra. «La perspectiva del matadero a la distancia era grotesca, llena de animación. Cuarenta y nueve reses estaban tendidas sobre sus cuerpos y cerca de doscientas personas hollaban aquel suelo de lodo regado con sangre de las arterias. En torno de cada res resalta un grupo de figuras humanas, de tez y raza distinta. La figura más prominente de cada grupo era el carnicero, con el cuchillo en mano, brazo y pecho desnudos, cabello largo y revuelto, camisa y chiripá embadurnado de sangre», escribió Echeverría para modelar en el barro de la historia un testimonio único y definitivo.




    La complejidad de ese proceso, hombre, producción, estadios culturales, rodean la construcción de las estancias y el modo de explotación que consolida a los hacendados que luego formarán la Sociedad Rural. Todo está estrechamente enredado en un tiempo histórico que tuvo particular riqueza en las mutaciones infranqueables que determinaron su carácter y su proyección.
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    CAPÍTULO I




    Moreno, la «Representación de los Hacendados», Rosas y el nacimiento de los terratenientes de Buenos Aires




    «LA REPRESENTACIÓN DE LOS HACENDADOS» DE MARIANO MORENO, PUNTO DE PARTIDA DE LA DECISIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA REVOLUCIÓN DEL 25 DE MAYO DE 1810. MORENO, MANUEL BELGRANO Y JUAN JOSÉ CASTELLI, PAUTAS PARA LA TRANSFORMACIÓN. EL COMPLEJO PROCESO QUE SE INICIÓ EN 1820. ROSAS Y SU PAULATINO ENFRENTAMIENTO CON LOS HACENDADOS DE LA ELITE BONAERENSE QUE FUNDARON LA PRIMERA SOCIEDAD RURAL. CONFLICTOS CON UNITARIOS, BRITÁNICOS Y FRANCESES. LA APERTURA A LOS MERCADOS MUNDIALES QUE SOBREVINO A LA CAÍDA DE ROSAS Y LA APARICIÓN DE UN TIPO DE HACENDADO TERRATENIENTE QUE SE AFIRMARÍA LUEGO DE 1853. ALBERDI Y LA VALORACIÓN DE LA TIERRA Y LOS ESTANCIEROS SEGÚN LA CONSTITUCIÓN.


  




  

    




    




    




    




    




    




    




    




    




    El Río de la Plata es la arteria por donde se comunican con Europa enormes zonas de territorios brasileños, bolivianos y paraguayos, además de las provincias argentinas de Corrientes, Entre Ríos y Santa Fe. Sujetar los productos de tan inmensa región al puerto único de Buenos Aires —desprovisto en aquella fecha de muelles y hasta de aguas hondas— eran empresas que sólo por la fuerza podían imponerse, y en efecto, sólo duraron lo que el éxito de las armas que las afianzaron.




    JUAN ÁLVAREZ




    




    




    «La Representación de los Hacendados»




    




    A mediados de 1809, la firma inglesa Dillon y Thwaites solicitó al virrey Baltasar Cisneros, a la sazón el último que usó el cargo, libertad para la introducción de sus mercaderías de importación al puerto de Buenos Aires. Un grupo de hacendados y labradores bonaerenses acudieron entonces a Mariano Moreno para pedirle la elaboración de una defensa de sus intereses. Moreno, que se consideraba débil en materia económica (Paul Groussac diría que Moreno no era muy avezado en economía), pidió ayuda a Manuel Belgrano quien había elaborado un documento sobre la apertura del comercio exterior en el virreinato. El 6 de noviembre de 1809, un mes después de la presentación de «La Representación de los Hacendados», Cisneros dispuso la apertura del comercio sin saber que comenzaba allí la última escena de un tiempo histórico. «La Representación de los Hacendados» de Mariano Moreno marcó el punto crítico en el que la colonia iniciaba su declinación política ante la decisión de un grupo de criollos de producir un cambio histórico. Moreno representaba a la voluntad política que iba a generar los medios económicos y definir los objetivos revolucionarios de la ruptura; había trazado con precisión los límites y sus riesgos para alcanzar un nuevo centro de decisiones, un país.




    «Debieran cubrirse de ignominia los que creen que abrir el comercio con los ingleses en estas circunstancias es un mal para la Nación y para la provincia: pero cuando concedamos esta calidad al indicado arbitrio, debe reconocérsele como un mal necesario, que siendo imposible de evitar se dirige por lo menos al bien general, procurando sacar provecho de él, haciéndolo sacar provecho de él», señaló Moreno y así ponía en el centro de la escena al Estado y a su necesidad de obtener fondos mediante la apertura comercial al mercado mundial y así terminar con el tutelaje parasitario y colonial de Cádiz que desde su puerto concentró la mayor parte del comercio con las Indias en el siglo XVIII. Abrir el puerto de Buenos Aires y reconocer los intereses de una Nación en ciernes acabaría con más de doscientos años de dominio español.




    Había algunos ejes de construcción inevitables entre los que se destacaban el saneamiento y el logro de finanzas públicas limpias frente a la corruptela hispánica. Para ello, un primer paso consistía en terminar con el contrabando tal cual Moreno lo planteaba en «La Representación de los Hacendados». Moreno pretendía entronizar un proyecto político siendo consciente de que la debilidad del campo criollo obligaba a dar movimientos que David Viñas situaría en la ambigüedad. «Un tardío gesto cortesano, entonces, en yuxtaposición con el ímpetu subversivo; rezagos y proyección: una táctica determinada por el peso de las cosas superpuesta a una estrategia que se va perfilando en virtud de las opciones más elaboradas por el desafío histórico fundamental. Se podría decir, por consiguiente, que la “ambigüedad” del Moreno de 1810 oscila entre el enmascaramiento y la reparación que quiere conocer»(1). Por lo tanto, Moreno se movía en un terreno pantanoso como las calles de Buenos Aires que rodeaban al río. Para Viñas, Moreno navegaba en un «movimiento oscilatorio entre lo residual proveniente de la colonia y lo revolucionario de las apelaciones a lo popular». En ese contexto surgieron «La Representación de los Hacendados» y el «Plan de Operaciones» y Viñas define: «Se trata en lo esencial, de las dos coordenadas en cuyo cruce se sitúa “el lugar” desde don Moreno habla, escribe y actúa»(2). Moreno a su vez, era un emergente social colectivo, la síntesis de una vocación transformadora. La apertura al libre comercio se situó en esa representación, en esa percepción de la realidad y de las herramientas, entre las que se encontró con un lenguaje para el cambio. Desde los primeros años del siglo y hasta la revolución, Moreno expresó sus ideas en el Telégrafo Mercantil, periódico de Buenos Aires que creó el 1º de abril de 1801 el español Francisco Antonio Cabello y Mesa, Semanario de Agricultura, Industria y Comercio, que lanzó Juan Hipólito Vieytes el 1º de septiembre de 1802 y Correo de Comercio de Buenos Aires, que a principios de 1810 dirigió Belgrano. En esas páginas realizó esa mediación surgida en el intercambio con Manuel Belgrano y otros hombres de la época. Su construcción observó las coordenadas de una realidad política en un frente interno sacudido por hechos que despejaban incógnitas acerca del momento histórico en que debía producirse la ruptura.




    




    




    Britania gobernaba las olas




    




    El contexto internacional fue correctamente analizado por Moreno y sus amigos. España había comenzado a quebrarse como potencia marítima y su declinación como monarquía colonialista, cuando firmó el tratado con la Francia de Napoleón en 1803, la comprometió a suministrar recursos de guerra para su conflicto con Inglaterra. El 21 de octubre de 1805, el almirante Nelson destrozó la ilusión hispano francesa en Trafalgar, y Gran Bretaña pasó a gobernar los mares, el comercio, la circulación y los seguros. «Britania gobernaba las olas», sintetizó entonces Madrid. Cuando la monarquía portuguesa que huía del asedio de los ejércitos de Napoleón Bonaparte se instaló en Brasil en 1807, la suerte estaba echada. En marzo de 1808, Fernando VII encabeza una rebelión contra su padre, Carlos IV, que «ofrecía un panorama de decadencia y corrupción, del cual era la mejor expresión la escandalosa relación de su esposa María Luisa con Godoy, el preferido de la corte… Pero aquí interviene Napoleón Bonaparte quien, en su expansión en Europa, se apodera del trono español, aprisiona tanto a Carlos IV como a su hijo, Fernando VII, y sienta en él a su hermano José. Con la excusa de avanzar hacia Portugal, los ejércitos franceses se desparraman por España, considerándola un bocado fácil. Pero el 2 de mayo de 1808 se inicia la insurrección del pueblo español contra los usurpadores y el día 27 surge la Primera Junta, erigida en nombre de la soberanía…»(3) con la misión de gobernar hasta el retorno de Fernando VII.




    Moreno y los hombres de Mayo leyeron esos episodios y tramaron los pasos políticos entre ellos, necesidad imperiosa de construir una burguesía local sin la cual, aún en la debilidad de los colonialistas, no se podía imaginar un destino nuevo para una república con piso en el Plata. La defensa del «libre comercio» era una condición sine qua non para negociar con los dueños de los mares y tentar desde allí una salida. «El suyo era el liberalismo económico de una incipiente burguesía que iba buscando su legalidad desde la práctica del contrabando en mutación hacia el “criollismo” como emblema de identidad. Entendámoslo: una burguesía porteña en formación entre finales del siglo XVIII y los primeros años del siglo XIX, lúcida y agresiva, liberal en economía pero, al mismo tiempo, nacional en política por ser cada vez más consciente de la crisis, inoperancia y disolución del viejo imperio español»(4).




    Al producirse la Revolución de Mayo, las zonas ganaderas se encontraban en Entre Ríos y la Banda Oriental mientras que la llanura bonaerense estaba lejos de tener lo que sería décadas después la base de su actividad económica. La Banda Oriental entraría en crisis por el trípode de intereses en pugna, Madrid, Río de Janeiro y Buenos Aires. Allí Gervasio de Artigas, caudillo popular, enfrentaría a los portugueses y a los porteños que enfrentaban su propuesta federal, contienda que le llevó una década antes de ser derrotado y emigrar el Paraguay. Se fija en 1813 el fin de la línea revolucionaria de Mayo con el advenimiento del primer Triunvirato y de Bernardino Rivadavia, defensor de los intereses de los comerciantes del puerto. Artigas pensó en un país en el que tuvieran un rol importante la Banda Oriental y el Paraguay, la Patria Grande, que sería años después una tesis de Juan Bautista Alberti cuando escribió «El crimen de la guerra». Tanto el federalismo de José Gervasio de Artigas, como el de Estanislao López y otros caudillos provinciales, pretendían consolidar las Provincias Unidas frente al control de los ríos, el monopolio del puerto único de Buenos Aires que convalidaba la confiscación de la renta aduanera del conjunto nacional en su beneficio, y perjudicaba los intereses de las provincias. Buenos Aires se encerraba en sus intereses lesionando las rutas fluviales que vinculaban a las provincias del litoral. Abelardo Ramos denominaría a Buenos Aires «la dictadura del puerto».




    En 1817 se fundaba el pueblo de Dolores y se expandía la frontera: la colonización que comenzaba a superar el límite del río Salado. Allí se inició un proceso que afirmaría la Campaña al Desierto que Rosas realizó en 1833. La necesidad de ganar espacio estaba fortalecida por la exportación de cueros a pesar de que «…a lo largo de la primera mitad del siglo XIX nunca constituyeron menos del 60 por ciento del total de exportaciones, en valor; muy frecuentemente proporcionaron más del 70 por ciento de ese total. El resto estaba constituido en buena parte por exportaciones complementarias de las de cuero: otros productos de la industrialización del vacuno, básicamente carne salada y sebo (pero también, por valores mucho menores, astas, huesos para botones y para abono, crin…) completan, hasta mediados de la década del 40, alrededor del 90 por ciento del total de las exportaciones. La aparición de nuevos rubros exportables vinculados con la ganadería vacuna, lejos de limitar la expansión de las exportaciones de cueros, la acentuaban: gracias a la explotación más completa del animal era posible seguir produciendo cueros con buen margen de ganancia, pese a que los precios internos del ganado tienden durante ese período a subir y los mundiales del cuero se orientan, sobre todo a partir de 1830, hacia una lenta baja»(5). La producción emergente, en particular el sebo, era comprada en el mercado europeo, insiste Halperin Donghi, y sostiene que en la primera y segunda década luego de la Revolución de Mayo el monopolio británico desaparece hacia 1845 cuando se imponen las exportaciones hacia Amberes y El Havre, el mayor para los cueros del Plata. Se verifica entonces el ingreso de los Estados Unidos como consumidor importante y el retorno de España con intereses en la región del Plata.




    




    




    La llegada de los terratenientes




    




    La formación de los terratenientes fue un proceso que maduró luego de varias décadas en las que los comerciantes del puerto y la pampa fueron fatigando un camino que desconocían, incorporando a su visión cortoplacista y mercantil el peso de la tierra, la incorporación de la mano de obra y el concepto de inversión. Los elementos especulativos, propios por ejemplo de quienes partieron a esas experiencias desde las pulperías donde eran comerciantes y a veces usureros, serían importantes para la nueva conformación social que los llevó a ser una clase con contradicciones que se implicaba así, en el movimiento político y financiero del mundo más avanzado en la época. Roy Hora plantea que «…es preciso tomar distancia de los relatos, todavía muy habituales, que presentan a los principales capitalistas rioplatenses de la primera mitad del siglo XIX como hombres cuyas fortunas y actividades giraban exclusivamente en torno a la tierra. En rigor, gran parte de los empresarios que probaron suerte en la producción rural siguieron conservando intereses en otras esferas, que en general (sobre todo para los de riqueza más antigua) pesaban tanto o más que sus nuevas inversiones rurales»(6). Si bien es correcto el señalamiento de Tulio Halperin Donghi, hay que considerar que en la articulación de la nueva clase influyó el estado de la república cuarteada por la acción disolvente de los unitarios.




    El proceso de formación de esa clase derivaba de las estructuras del comercio luego de la colonia y en la etapa revolucionaria sufrió las vicisitudes de las transformaciones, en particular, el avance del saladero como estructura dependiente en parte de la exportación de frutos del país que traía divisas. De ahí que «Para muchos capitalistas que habían hecho su fortuna en el comercio o en la esfera de la circulación en décadas anteriores, el ingreso en la esfera de la producción rural no siempre resultaba sencillo. Y ello no sólo porque solían carecer de las destrezas necesarias para organizar una explotación ganadera. La profunda inestabilidad en el Río de la Plata a lo largo de la primera mitad del siglo XIX tiene aun más importancia al momento de explicar esta conducta. El período que corre entre Mayo de 1810 y Caseros fue sin duda el más turbulento de la breve historia de nuestro país»(7).




    El libre comercio afectó al gaucho en la campaña dado que las innovaciones en el estilo de vida se hacían sin red. La industria del saladero acabó con el contrabando del que vivían miles de paisanos y la exportación saladeril. En 1812, una disposición oficial eliminó los derechos de exportación de carne mientras fijaba un impuesto del 20 por ciento a la que se destinaba al mercado interno. Tres años después, Rondeau decretó, sosteniendo la cultura de la conquista, la represión de la vagancia que establecía que un gaucho no podía transitar un territorio sin tener la venia de un juez de Paz y debía contar con una papeleta, visada cada tres meses. La falta de mano de obra rural se unía a la idea cultural de la colonia respecto del criollo. La rebelión frente a los abusos haría crecer en las provincias a las montoneras.




    Si a Moreno lo sucedió Bernardo de Monteagudo, los seguidores de Rivadavia lo desterraron yendo a sumarse al ejército de San Martín, de quien sería ministro en Perú y donde sería asesinado. El país no estaba fuera de la tendencia a la balcanización(8) que se promovía desde Europa. En tanto, hacia 1815, hacendados bonaerenses entre los que se encontraba Juan Manuel de Rosas conseguían la habilitación del puerto de la Ensenada y José Rosas y Patrón viajaba a Río Negro con la misión de conseguir sal para la industria del saladero que exportaría tasajo a Brasil, Cuba y Estados Unidos.




    Temas capitales como el crédito público, la Aduana centralista de Buenos Aires, tal cual lo expresa Abelardo Ramos, no se resolvían con la Declaración de la Independencia. El centralismo porteño terminaba con cualquier ilusión de organización nacional y afectaría la organización de la estructura de la tierra. Un conflicto derivado de la visión de país surgió en las propias filas revolucionarias entre el director supremo Juan Martín de Pueyrredón, hombre del patriciado ganadero, y José de San Martín, que buscaba ensanchar el horizonte revolucionario americano. «Los estancieros del Plata y los comerciantes porteños se apoderaron del puerto y la Aduana, sucediendo en ese monopolio al Rey; se olvidaron de la patria grande. Pueyrredón vacilaba entre la extensión de la revolución americana y los mezquinos intereses portuarios que volvían la espalda al continente»(9), escribió Abelardo Ramos y subrayó: «Al no poder participar de las rentas nacionales las provincias debieron aislarse para sobrevivir; impedidas por la prepotencia porteña de controlar el puerto nacional y frenar la ola de mercaderías extranjeras, las provincias levantaron aduanas interiores y protegieron así con métodos “bárbaros”, las industrias territoriales»(10). Juan Álvarez señaló a ese respecto que «Prácticamente el comercio con Europa vía Buenos Aires quedó para Santa Fe tan dificultado como bajo Felipe II. Debió popularizar a Artigas su decisión de comerciar con Inglaterra, vía Banda Oriental (tratado de 1817)»(11).




    




    




    El empréstito Baring y la enfiteusis




    




    El tiempo político de los años veinte fue de turbulencias producidas entre otras cosas por la falta de una conducción política nacional. San Martín, que expresaba conducción, estaba tratando de robustecer la salida de España del Pacífico para realizar la apertura continental. Tal vez por eso, «Unas cuantas leyes sancionadas ex profeso para crear la burguesía rural, o favorecer a los amigos, bastaron para que hombres pobres, casi siempre especuladores, pasaran de repente a la categoría de propietarios. Así fue como las provincias y los territorios perdieron en pocos años sus mejores tierras en provecho de aquellos hombres que fueron los primeros terratenientes argentinos»(12). Para Oddone, el nacimiento de la burguesía terrateniente argentina estaba unido a dos decretos que emitió Bernardino Rivadavia, ministro del gobernador Martín Rodríguez, el 17 de abril y el 1º de julio de 1822. Un decreto de Martín Rodríguez prohibió la enajenación de la tierra pública y otro, autorizó a entregar en enfiteusis tierras. Allí no hubo lugar para los habitantes rurales.




    Rivadavia imaginó que las tierras públicas no caerían en manos de particulares y negaba la propiedad privada al impedir «expedir título alguno de propiedad» para que el Estado mantuviera la posesión de las tierras «para garantir la deuda pública» como expresaba el decreto en sus fundamentos. Oddone plantea entonces que en medio siglo, la sanción de dos leyes y un decreto «…determinaron que tres grupos de hombres especuladores casi todos, ocupantes de tierras públicas a título enfitéutico o en arrendamientos según la época, se convirtieron de pronto en dueños de la tierra ocupada, en una extensión de miles de leguas, cambiando fundamentalmente la faz del país, que entró de lleno en la era capitalista»(13). El debate entre producción y especulación se produjo en 1826 en sesiones del Congreso; se dijo que la interpretación de la Ley de Enfiteusis podría dar lugar a la especulación. Fue el ministro Julián S. de Agüero quien rebatió esos planteos al poner el canon que debían pagar los receptores de tierras como límite a la especulación. La realidad iba a dar por tierra con las previsiones del ministro y, muy por el contrario, medio millar de propietarios iban a convertirse en poseedores de tierras de la etapa capitalista. El interés principal de Rivadavia —alejado de toda tentación colectivista— fue custodiar las tierras, impedir que pasaran al dominio de los particulares, y tenerlas como garantía de los gastos del Estado. Pese a que las tierras no tenían un precio considerable en el mercado, la suma de los territorios le permitían garantizar el crédito para los gastos de gobierno. La ley que habilitó tomar un empréstito que se iba a colocar en Londres fue aprobada por la Junta de Representantes el 18 de agosto de 1822. Es decir, que la enfiteusis y el empréstito con la Baring Brothers venían atados en una misma decisión política. Ese año, los ingresos de la aduana porteña alcanzaron al 82,5 por ciento; por eso, los ingresos de la provincia dependían mayormente del puerto, vibrante y activo centro comercial. Raúl Scalabrini Ortiz expuso que entre 1822 y 1826, los británicos hicieron diez empréstitos a nombre de las colonias españolas por los que desembolsaron 7 millones de libras en tanto las repúblicas que los tomaron se endeudaron en más de 20 millones de libras. «Resulta de estos hechos que en el momento de la emancipación las colonias españolas se volvieron una especie de colonias inglesas». Otro autor señaló que «…el proyecto nació de la ambición de Bernardino Rivadavia, fue su colega en la cartera de Hacienda José Manuel García, quien lo concretó, manejó y distribuyó para beneficio y usufructo de un reducido grupo de capitalistas británicos y criollos»(14).




    El 16 de marzo de 1826, Rivadavia reglamentó la ley y su artículo primero expresaba: «Queda prohibida en todo el territorio de la Nación la enajenación por venta o donación o en cualquier otra forma de las tierras y demás bienes inmuebles de propiedad pública que se obtengan después de esta resolución». A fines del año anterior, Brasil había declarado la guerra a las Provincias Unidas con lo cual los recursos que el Estado debía obtener para pagar la contienda tenían que ofrecer garantía: así se ofertaron las tierras. El 18 de mayo de 1826 el Congreso aprobaba la Enfiteusis, sistema que se había aplicado en la antigua Roma, y el listado que pudieron reconstruir algunos investigadores permitía ver el principio de grandes fortunas que se conformarían décadas después. Tomás de Anchorena tenía tierras en Independencia, Chascomús, Laguna Hinojal, Vívoras y Monsalvo (actualmente Maipú) por un total de casi 120 leguas cuadradas. Nicolás Anchorena tenía en Arroyo Camarón, Bahía Blanca y Laguna Los Toldos, 16 leguas y media. Los Álzaga reunían 53 y media leguas cuadradas y los Miguens casi 51 leguas cuadradas. Facundo Quiroga tenía 12 leguas en Bragado y la Sociedad Rural Argentina (primera versión de la entidad) reunía 122 leguas cuadradas en Potrecillo, Chapaleufú y Monsalvo. «Sumadas las superficies parciales de cada enfiteuta, resulta que los 538 que constituyen la nómina obtuvieron en conjunto tres mil doscientos seis (3.206) leguas de tierra, esto es: ocho millones seiscientas cincuenta seis mil (8.656.000) hectáreas, debiéndose agregar a esta cantidad las superficies de algunos enfiteutas que no figuran en blanco por no haber podido leer las cantidades correspondientes, lo que aumentaría la cifra total considerablemente»(15).




    No debe olvidarse que durante el breve mandato del coronel Manuel Dorrego representó a un sector federal-liberal de los incipientes ganaderos de la provincia de Buenos Aires; tenía el apoyo de gauchos, artesanos, peones y demás sectores populares. Su política de Estado reconstruyendo la provincia y sus instituciones iban en camino a un auténtico federalismo democrático. Su asesinato en el fusilamiento de Navarro el 13 de diciembre de 1828 cumplió con objetivos de la «aristocracia del dinero», como la denominó, con base en el puerto, y los intereses británicos. Dorrego estaba empeñado en una acción continental para la que había realizado acuerdos con Bolívar y otros líderes del continente como lo señala Hernán Brienza en su libro El loco Dorrego.




    Durante el gobierno de Juan José Viamonte, el 19 de septiembre de 1829, se realizó —se concretaría el 9 de junio de 1832 al comenzar la era de Juan Manuel de Rosas— una donación de tierras de media legua de frente por una y media de fondo en la línea de frontera en el arroyo Azul. En esos años se conoció la primera Sociedad Rural, que antecedió a la formada en 1866.




    




    




    La primera Sociedad Rural




    




    Los comerciantes ingleses radicados en el Río de la Plata fueron los primeros que buscaron organizarse como gremio corporativo en la ciudad de Buenos Aires. Félix de Azara en su Memoria Rural del Río de la Plata había planteado la necesidad de «…fomentar los ganados, establecer una Junta o Sociedad que vigilase sobre ellos y que se dedicase desde luego a publicar una Memoria, instruyendo a estas gentes que los ganados son su único tesoro y que faltándoles, su país sería el más infeliz del globo»(16). Fueron los comerciantes ingleses sin embargo los que vieron con claridad la significación de la Revolución de Mayo; eran sagaces y ambiciosos en su mira. «Los ingleses tenían su Sala de Comercio, que se estableció, creemos que en 1810 —recordaría José Antonio Wilde—. Según su reglamento, sólo aquéllos podían ser suscriptores; esta institución era sumamente importante; por medio de buenos telescopios estaban a cabo de todas las entradas y salidas de buques»(17). Manuel Bilbao estableció que aquella Sala de Comercio se instaló en la calle Fuerte, hoy 25 de Mayo, y fue fundada por los comerciantes británicos para atender los negocios y demandas de los residentes de ese origen. La sede tenía una sala de lectura en la que los socios accedían a los periódicos publicados en la ciudad y los que llegaban de Europa. Los comerciantes ingleses habían participado en el tráfico y contrabando de negros, y se habían consolidado una vez concluidas las Invasiones Inglesas a Buenos Aires. Domingo Matheu en su Autobiografía, lo había descrito con crudeza al decir que los británicos «Lo que no ganaron con la ocupación lo ganaron con el fracaso, pues más de $ 8.000.000 en efectivo vendieron en esos meses por menos de un tercio y quinto del valor de la plaza para no volverse con ellos a Inglaterra o sus puertos y los compradores fueron los españoles acaudalados y los nativos; todos los desertores de la Defensa, tomando dinero hasta el 15% y para introducirlos en esta plaza los contrabandeaban…»(18). Matheu acusaba que los ingleses habían perdido en la acción militar pero, por lo contrario, habían ganado en el ejercicio del contrabando logrando que comerciantes de la ciudad se sometieran a su rectoría en los negocios. Manuel Bilbao señaló por su parte que ese cometido abrió el campo de acción mercantil a ingleses y españoles luego de la Revolución de Mayo. Los negocios fueron así, de Buenos Aires a las provincias. Había reacción ante la presencia extranjera y se pusieron límites a los intentos de copar los mercados, cosa que no sucedía en Buenos Aires ni aun en las operaciones comerciales con otros países.




    




    




    De la Bolsa a la Rural




    




    En 1822, Bernardino Rivadavia impulsó la creación de la Bolsa Mercantil sin afectar a la Sala de Comercio. Según las crónicas de la época, los comerciantes de la Bolsa eran ingleses, franceses, portugueses, alemanes, nativos y sudamericanos. La Bolsa marcaba el precio del oro con lo que mensuraba las riquezas del país y no siempre fue bien vista por los gobiernos. Los hacendados, muchos de ellos sometidos a los rigores y las exigencias de la campaña, tenían problemas para seguir el curso de la organización de los extranjeros y hacerlo ellos mismos. Fue Juan Manuel de Rosas quien promovió una de las primeras organizaciones de hacendados al proponerles, un 3 de febrero de 1819, la formación de una Sociedad de Labradores y Hacendados que atendiera sus intereses gremiales. Promover una asociación entre los hacendados de Buenos Aires llevaba implícita una ruptura cultural ya que, hasta el momento, la iniciativa de ese tipo de colectivos sociales había sido obra de los británicos de la ciudad. No era una tarea sencilla. Rosas propuso dos ejes, uno político relativo a la organización y su ubicación en el mapa económico del país y otro policial, que atendía los problemas derivados de las relaciones con el indio. La pampa era un devenir filosófico y resultaba dificultoso reunir intereses en ese universo sin medida ni tiempo.




    «A fuer de hombre práctico que ha visto de cerca los males y estudiado sus causas, Rosas comienza diciendo que para asegurar la propiedad y la vida de la campaña, es indispensable, ante todo, poner el sur al abrigo de los perturbadores del orden y cuantos vagabundos recorren en unión de los indios…», proponía el líder de San Miguel del Monte según lo recogido por el historiador Adolfo Saldías en su Historia de la Confederación Argentina. El Directorio encargó su estudio a una comisión de propietarios de haciendas y los problemas del sector no permitieron avanzar con el proyecto. Dardo Cúneo sostiene que «Rosas fracasaba en su propósito de organizar, en relación con el Estado, a su gremio. Pero no fracasará al procurarse otra alternativa más directa: hará del Estado el órgano de los hacendados bonaerenses para ampliar sus propiedades y comercializar sus productos»(19). Existía, como sucedió en otros momentos de la vida política argentina, incapacidad, por la precaria producción local, de reunir los intereses de los sectores nacionales del rubro en una organización que con el Estado los representara.




    




    




    Los colonos británicos y la Sociedad Rural de Rivadavia




    




    Rivadavia quería poblar el país «con las razas viriles del norte» y entendía que arraigar ingleses estaba condicionado por desarraigar a los nativos. Por eso, el 19 de abril de 1822 dictó un Decreto de Vagos en el que consideraba a todo «hijo del país de la clase a que pertenezca» que no tuviera padrinos influyentes como vagabundos. Expresaba que ellos «son un obstáculo real a los adelantamientos del país y una causa que impide o retarda el complemento de la Reforma General que se ha iniciado». Luego los arrojaba al ejército de línea por 8 años o a contingentes de trabajos públicos forzados.




    En 1822 se dio poderes en la Comisión de Emigración, a cargo de Sebastián Lezica, y el proyecto de colonización se une a la búsqueda de un empréstito de un millón de libras, con la casa Baring Brothers, que sería garantizado con las tierras públicas ofrecidas por Rivadavia. Félix Castro, comisionado por Rivadavia para alcanzar un acuerdo, ganará una fortuna asociado a John Robertson. A raíz del empréstito, Castro se asoció en Londres con Barber Beaumont y Sebastián Lezica y luego del viaje de Rivadavia a esa ciudad, Beaumont, Lezica, Castro y otras personas crearon la River Plate Agricultural Association con un millón de libras de capital para colocar a agricultores ingleses en el Plata. En febrero de 1825 viajaron los primeros 60 ingleses de los suburbios de Glasgow.




    La aventura se acabó debido a una caída bursátil de la Bolsa de Londres y el 7 de junio de 1827, Beaumont regresó y los planes de colonización se terminaron al año siguiente. El empréstito de la Baring dejó una suma sin importancia en el país y una deuda de un millón de libras más intereses. La operación real «consistió principalmente en emitir documentos de crédito sobre los comerciantes ingleses de la plaza: ingleses de nacionalidad, pero con capitales formados o acrecidos en el país. Los ingleses, pues, nos prestaron lo nuestro y después nos lo cobraron con intereses como si fuera de ellos». La explicación es del periodista Roberto de Laferrère. En 1835, la Aduana ingresaba en una crisis sin precedentes y Rosas dictaba su Ley de Aduana proteccionista que le traería más de un dolor de cabeza con ingleses y franceses.




    Bernardino Rivadavia y el cónsul inglés en Buenos Aires Woodbine Parish (que respondía en Londres a Lord Canning) lideraron una nueva propuesta concebida con miras semejantes. Querían formar la primera Sociedad Rural cuyos intereses no eran ya gremiales sino privados y que funcionaría con un sistema accionario. Estaba entre los promotores Domingo Olivera, hacendado cuyo hijo, Eduardo Olivera, sería a fines de 1850 y en adelante, uno de los industrializadores progresistas del sector. Sebastián Lezica, miembro de una familia ligada a los intereses de la aduana, Manuel Pintos, Narciso Martínez de Hoz, Ramón Larrea, José María Rosas, Félix Frías, Evaristo Lavalle, Gaspar Campos, José Haedo, Gaspar Lynch, Ramón Villanueva y Miguel Riglos, acompañan la iniciativa de la primera Sociedad Rural. «La entidad, que tiene por finalidad colonizar y negociar con ganados, se desenvuelve bien hasta el año 1829, debiendo entrar en liquidación cuando un gran malón arrea con parte de sus pertenencias, y otro se lleva lo que aún queda de las seis mil vacas allí reunidas, juntamente con todos los yeguarizos», escribe Newton(20).




    La Sociedad Rural de Rivadavia y Parish tuvo a varios de sus miembros en las listas de enfiteutas que recibieron tierras del Estado entre 1822 y 1830 como las 50 leguas de Tapalqué, ocho y media en Chapaleufú y otras 14 en Monsalvo, que luego sería Maipú. Existe otra versión documental que aportó Cúneo y es la del R. P. José M. Suárez García quien señaló que «La Sociedad Rural Argentina nació antes de la Ley de Enfiteusis, hacia 1819 fecha por la que debemos inclinarnos en lugar de la de 1826 dada por el cronista oficial de la actual Sociedad Rural, quien asimismo, supone que sus actividades “se desenvuelven bien hasta 1829, debiendo entrar en liquidación cuando un gran malón arrea con parte de sus pertenencias”».




    Los gobiernos de Rosas beneficiaron sin dudas a esa clase naciente. Rosas precisaba de una base de sostén económico a su gobierno lleno de acechanzas y con políticas inflexibles frente a lo que se consideraba una suerte de asedio en pinza: los unitarios a nivel nacional, y los intereses extranjeros a nivel internacional. La Campaña al Desierto que se inició en marzo de 1833, cuando había terminado su primer gobierno y rechazó su reelección, amplió la frontera y favoreció los intereses de los hacendados.




    La Ley de Aduanas que Rosas dictó en 1835 fue de carácter proteccionista al punto que fue bien recibida en varias provincias. Los aranceles diferenciales se fijaban según si la producción era nacional o extranjera. Si bien impulsó a industrias de las provincias, como vinos y productos textiles y se llegaron a exportar cueros curtidos de cabras que motivaron la prohibición de importarlos de Francia, paulatinamente, el puerto de Buenos Aires volvió a ser exclusivo en materia de beneficios aduaneros. Rosas expropió al mismo tiempo el banco de los británicos en 1836 con lo que dio inicio a las controversias que desencadenarían el conflicto del bloque anglo-francés. El historiador canadiense H.S. Ferns reconoce la influencia benéfica que produjo esa ley en la cría de ganado ovino y para la acumulación de riqueza.




    Los conflictos políticos con los caudillos unitarios permitieron a Rosas ganar en la adhesión popular; su gobierno hizo una cultura reconociendo a las naciones negras, creando un teatro nacional en un clima complejo. «Al verse obligado a concitar la adhesión de sectores populares hasta entonces excluidos de toda presencia en la vida pública, pero gracias al proceso de militarización y politización desatado con la Revolución acrecentaron su importancia en la escena política, el Estado Republicano no tuvo más remedio que tomar mayor distancia de los grupos económicamente dominantes»(21). Roy Hora analiza que Rosas gobernó con el apoyo de los sectores populares, incluso de los sectores medios constituidos por alcaldes, jueces de Paz y comandantes de campaña tanto que el conflicto de 1839 fue con los terratenientes de la elite bonaerense. Hacia 1840 la provincia de Buenos Aires tenía 166 estancias y un total de 293 propietarios. «Cada propietario poseía, término medio, 160 kilómetros cuadrados y de esos propietarios, 79 eran ingleses, de acuerdo con una estadística que publicó El Nacional… Mientras los estancieros criollos se dedicaban exclusivamente al pastoreo en campos sin alambrados, los ingleses se especializaban en la cría de ovejas, negocio que llegó a ser muy lucrativo. En la campaña bonaerense, saliendo de la ciudad y en un radio de 30 leguas, se extendía un vasto criadero de lanares. Hartar, Sheridan, Trwaites, Hannna, Stegmann, Llody Halsey y otros se dedicaban al mejoramiento de las razas y a la selección de los tipos de lana. John Millar introdujo entre 1823 y 1825 el primer toro tarquino de raza Shorthorn, y el norteamericano Thomas Llody Halsey el primer plantel de ovejas Merino»(22). Felipe Piñeiro trajo al país reproductores de equinos aunque el estado general del ámbito rural en relación con los avances de la ganadería en el capitalismo avanzado europeo, era de atraso. Algunos saladeristas se resistían a la cría del Shorthorn, el ordeñe vacuno no estaba extendido a nivel industrial y no había elaboración de manteca y queso. La harina aún se importaba de Estados Unidos.




    La situación de encierro nacional que se producía por los conflictos con ingleses y franceses, más las diferencias y luchas contra los unitarios, y de cuyas consecuencias se reconoce a Rosas(23) la firmeza en la defensa de los intereses nacionales, atentaba contra la posibilidad de un crecimiento industrial del sector incorporando la agricultura. La mano de obra en tanto era asignatura pendiente. Esas demandas recién serían atendidas a partir de la segunda mitad de los años sesenta del siglo XIX.




    




    




    Alberdi, la Constitución y los estancieros




    




    Alberdi analizó las disposiciones de la Constitución de 1853 que protegían los beneficios y rentas de la tierra. Sostenía que de los tres agentes de la producción, tierra, capital y trabajo, la Confederación Argentina sólo contaba con el primero. «La tierra es por ahora el instrumento supremo que la Confederación tenga a su alcance, para emprender la obra de su población, de su organización política, de su riqueza y civilización»(24). Alberdi también jerarquizaba la exploración de los ríos interiores a los que debía protegerse por medio de la ley. Concebía una pertenencia común de la tierra con destino a una grandeza de la República. Señalaba que la Constitución de la Confederación Argentina era la primera que consideraba constituir, organizar y reflexionaba: «organizar y gobernar el suelo argentino es poblarlo», «Por qué la tierra es un tesoro que tiene esto de lo particular: cuanto mayor es el número de los que asisten a su explotación, mayor es el provecho que a cada uno toca… el derecho agrario está llamado a poblar la desierta República Argentina, por la razón arriba dicha, de que la tierra es al presente el único instrumento que el país posee para comenzar la obra múltiple de su riqueza, población, crédito y gobierno»(25). Los principios que regían ese camino eran propiedad, libertad, igualdad, seguridad. Una mirada diferente a la de la posesión de la tierra, libre de población y de derechos que se impuso desde entonces a instancias de la visión bonaerense que se situaba por encima y por fuera del país, según fuera su conveniencia contingente. Ese derecho agrario debía poner en ejecución las garantías constitucionales. Alberdi daba importancia a la población local y a la que, presumía, llegaría de Europa.




    Exigía además reglar el sistema de arrendamiento territorial así nuevos pobladores serían beneficiarios del trabajo y la explotación. «Conviene reorganizar el arrendamiento territorial en provecho del arrendatario y no del propietario ocioso y explotador, al revés de nuestro actual sistema de origen romano feudal, ineconómico y estéril, que sacrifica el trabajo, la población y la riqueza al ascendiente de los señores de la tierra»(26). Alberdi no fue escuchado.




    La base de su pensamiento liberal de organización nacional era el rechazo de la cultura de la colonización que tenía sus raíces en el sistema que impulsó Carlos V y confirmó Felipe II. «Fue la época de todos los malos pensamientos –dice Blanqui– de todos los malos sistemas, en industria, en política, en religión. No conocemos hoy una falta, no obedecemos a una sola preocupación industrial, que se nos haya legado por ese poder malhechor, demasiado fuerte para convertir en ley sus más fatales aberraciones. No, jamás la ciencia hallará términos bastante enérgicos, ni la humanidad bastantes lágrimas para condenar y deplorar los precedentes nefastos de semejante régimen. Felipe II, de siniestra memoria, sólo sacó las consecuencias; fue Carlos V quien echó las bases». Alberdi fue uno de los hombres eminentes de la Argentina y polemizó con Sarmiento y Mitre quienes, por lo contrario, luego de Caseros en la ilusoria reconstrucción nacional lanzaron una «guerra de policía» (términos empleados por Bartolomé Mitre en una carta dirigida a Sarmiento) contra los líderes legítimos de las provincias.




    Rosas de todos modos, como sostiene el historiador Alfredo Terzaga(27), tuvo una marca histórica sintetizada en que mantuvo un satu quo impidiendo con una variante de centralismo del puerto, el desarrollo de un proceso de integración nacional que iniciaría Roca. Terzaga rescató la posición de Rosas frente al bloqueo anglo francés: «Ese caso, de signo defensivo, y la Campaña al Desierto, de signo ofensivo, son las dos únicas excepciones aparentes en que la geopolítica de Rosas se muestra apartada de lo que fuera su signo más constante: el statu quo»(28). Terzaga afirma que Rosas congeló la geografía que le fuera legada por el gobierno de Rivadavia. «Se negó siempre a reconocer la segregación del Paraguay, pero se cuidó muy bien de tratarlo como si fuera una provincia más. Respecto al Alto Perú, se embarcó de manos de los chilenos en la guerra contra Santa Cruz, pero cuando Oribe, después de finalizar su sangriento periplo por las provincias del Interior en 1840 y 1841, y el gobernador de Salta, le propusieron cruzar la frontera para incorporar Tarija —que no estaba incluida en la declaración de la independencia boliviana— Rosas negó su autorización invocando razones de humanidad»(29).




    Terzaga suma a esa política, el mantener a Oribe sin entrar a Montevideo durante ocho años, y su Campaña al Desierto que consistió en sumar tierras y no en ocupar territorio para definir los límites del país, tarea que encararía Julio A. Roca en la Campaña al Desierto. Por su parte, Jorge Abelardo Ramos sostiene que «Rosas, de la misma manera que los gobiernos unitarios anteriores, mantenía el control del puerto, negándose a nacionalizar los ingresos aduaneros. Repartidas proporcionalmente con las demás provincias, estas rentas habrían constituido el fundamento inmediato de la organización nacional, desapareciendo los recelos y las contradicciones que oponían la Capital al resto del territorio»(30). El cuestionamiento a Rosas de Terzaga y de Ramos pasa porque sostuvo una suerte de neutralidad nacional que entró en crisis frente al ordenamiento internacional que finalmente sería el punto de partida de la caída de Rosas. Al no conformar un orden nacional integrando Buenos Aires al país, las contradicciones se ahondaron hasta que un enemigo poderoso, asistido por traiciones relativas, lo echaría del poder. Rodolfo Puigróss, en cambio, parte de cuestionar a Rosas partiendo de la afirmación que señalaba que fue el heredero de los monopolistas españoles. Sostiene que los españoles conspiraban contra los intereses de los ganaderos y acopiadores exportadores del litoral. En su idea, Rosas favorecía al trust saladeril, él era parte de ese colectivo, y al artesano bonaerense contra las provincias que necesitaban exportar su producción.
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        28 Alfredo Terzaga: Historia de Roca. De soldado federal a presidente de la República, Peña Lillo, Buenos Aires 1974, pág. 163.


      




      

        29 Alfredo Terzaga: Historia de Roca. De soldado federal a presidente de la República, ibíd, pág. 163. Gregorio Caro Figueroa sostiene que «El poder hegemónico de Rosas se basaba en el dominio de la Renta Aduanera, en su vasta red de saladeros y estancias. Mientras tanto las provincias vegetaban y la fundición de sus gobiernos se reduce a los empréstitos forzosos o alguna entrada a tierra de indios… Su ideal era la posesión del puerto de Buenos Aires, y su “nacionalismo”, además de porteño, era balcanizador» (Historia de la gente decente en el Norte Argentino).
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